
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, cinco (05) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA: INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE: GABRIEL FERNANDO BERNAL GÓMEZ Y OTROS. 

ACCIONADOS: ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI y  

COMANDANTE DE LA POLICIA DEL CESAR 

RADICACIÓN: 20001-31-03-005-2013-00446-00 

 

En vista de la de la solicitud presentada por el señor Anderson Enrique Ovalle 

Guerra, en su calidad de representante legal de la Alcaldía del Municipio de Agustín 

Codazzi. Se ordena que por secretaria se le remita el link del expediente digital en 

donde en donde encontrara la información requerida sobre los accionantes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez 
KS 
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Danith Cecilia Bolivar Ochoa

Juez
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